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A la atención de la Sección de Nacional

27 de agosto de 2001
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Elecciones al Parlamento de Galicia 21 de octubre de 2001

Información sobre el censo electoral en Internet

La Oficina del Censo Electoral (OCE) ha iniciado los trabajos necesarios para el correcto desarrollo del proceso electoral, que comienzan con la difusión del número de electores. 

Además, la OCE va a informar puntualmente de todos los cometidos que le asigna la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) en los procesos electorales. Entre los medios a utilizar cabe destacar la página web del Instituto Nacional de Estadística www.ine.es  que difunde el detalle del número provisional de electores que pueden participar en estas elecciones.

Teléfono gratuito para atender las consultas electorales

Las delegaciones provinciales de la OCE en Galicia atenderán las consultas en sus oficinas y por teléfono, a través del número 900-101-900, de llamada gratuita.

Exposición al público de las listas electorales del 3 al 10 de septiembre

De acuerdo con el artículo 39.1 de la LOREG, el censo electoral vigente será el cerrado a 1 de julio de 2001.

Las listas provisionales del censo electoral de residentes en Galicia (CER) de cada municipio se van a exponer en los respectivos ayuntamientos del 3 al 10 de septiembre y las del censo electoral de residentes en el extranjero (CERA) se expondrán, en esas mismas fechas, en ayuntamientos y consulados.

Presentación de reclamaciones por los electores

Durante el citado período de ocho días, del 3 al 10 de septiembre, los electores podrán formular reclamación sobre sus datos de inscripción; con las listas provisionales más las reclamaciones estimadas se obtendrán las listas que utilizarán las mesas electorales el día de la votación.

Las reclamaciones podrán presentarse en los propios ayuntamientos y en los consulados, en unos impresos que allí mismo le serán facilitados.

Las delegaciones provinciales de la OCE resolverán las reclamaciones en un plazo de tres días y notificarán la resolución a los interesados, ayuntamientos y consulados.

3.964 mesas electorales en 315 municipios de Galicia

Las delegaciones provinciales de la OCE han realizado gestiones con los ayuntamientos para la determinación de las mesas electorales y sus locales a utilizar el 21 de octubre.

Provincia

Municipios

Distritos

Secciones

Mesas

Locales electorales

TOTAL

315

625

2.241

3.964

2.677

A Coruña

94

205

905

1.554

1.016

Lugo

67

100

325

575

481

Ourense

92

143

291

580

458

Pontevedra

62

177

720

1.255

722

Conforme al artículo 24.2 de la LOREG, la relación de secciones, sus locales y las mesas correspondientes a cada una de ellas se publicará en el Boletín Oficial de cada provincia el próximo día 3 de septiembre y se expondrá al público en los respectivos ayuntamientos para que los electores, en los seis días siguientes, puedan presentar reclamaciones contra la delimitación efectuada.

2.565.673 electores podrán votar al Parlamento de Galicia

El censo electoral cerrado a 1 de julio de 2001 está formado por el CER y el CERA.

Número de electores por provincias

Provincia

CER

CERA

TOTAL

TOTAL

2.297.460

268.213

2.565.673

A Coruña

941.215

98.177

1.039.392

Lugo

312.070

32.539

344.609

Ourense

290.601

59.704

350.305

Pontevedra

753.574

77.793

831.367

Estas cifras coinciden con los electores en listas provisionales que se expondrán al público en ayuntamientos y consulados del 3 al 10 de septiembre y podrán experimentar algunas variaciones como consecuencia de las reclamaciones que se presenten.

146.782 electores van a poder votar por primera vez en elecciones al Parlamento de Galicia

Del total de electores del CER, 146.782 van a poder votar por primera vez en elecciones al Parlamento de Galicia al haber cumplido 18 años después del 19 de octubre de 1997, fecha de celebración de las últimas elecciones autonómicas.

Respecto a las últimas elecciones a Cortes Generales 2000, los nuevos votantes ascienden a 54.919; esta cifra se corresponde con los inscritos que han cumplido 18 años después del 12 de marzo de 2000.

Nuevos electores del CER por haber cumplido 18 años desde
elecciones anteriores:

Provincia

Desde Parlamento de Galicia 1997

(cumplen 18 años entre 20-10-97 y 21-10-01)

Desde Cortes Generales 2000

(cumplen 18 años entre el 13-03-00 y 21-10-01)

TOTAL

146.782

54.919

A Coruña

60.502

22.699

Lugo

16.814

6.180

Ourense

15.847

6.011

Pontevedra

53.619

20.029

268.213 electores residentes en el extranjero

Desde las elecciones a Cortes Generales 2000, el número de electores del CERA ha aumentado en 13.347, que representa un 5,2 por ciento

Grupo de edad

Elecciones MARZO 2000

Elecciones GALICIA 2001



Número

Porcentaje

Número

Porcentaje

TOTAL

254.866

100,00

268.213

100,00

Hasta 84 años

239.573

94,00

255.246

95,17

85 a 94

11.854

4.65

11.492

4.29

95 y más

3.439

1.35

1.475

0.54

Por edades se destaca la disminución de 1.964 electores de 95 y más años, que representa un 57,1 por ciento de los electores de este tramo de edad en las elecciones de Marzo 2000.
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Todas las notas de prensa en la página: 
www.ine.es/prensa/prensa.htm
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